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ABSTRACT.- This paper seeks to contribute to the knowledge of a certainly controversial and
debatable figure because of the normative and ethical content  that it implies, which is the
nepotism. For that reason,  after defining the phenomenon study object, analyzing their
pernicious effects and verifying their widespread presence in all type of organizations, although
impregnated of singular connotations depending on the contemplated scenarios, the holistic
treatment sought initially is given up. In its place, once distinguished the possible performan-
ce environments and detected the specific protection barriers, the elected mean is summed up
for a more exhaustive analysis: the family business. This paper  culminates with the design of
a barrier of specific protection for the family business awares of the risk that it supposes to
disregard the administration of this phenomenon, consistent of an exposition of political
organizational that try  to reduce the derived negative effects of the phenomenon, preserving
the strong points that emanate of the proximity  of the family system.

Key words: Nepotism;  Family business; small and medium business; Family SMB.

RESUMEN. Este trabajo pretende contribuir al conocimiento de una figura ciertamente con-
trovertida y discutible por la  carga normativa y deontológica que conlleva, cual es el nepo-
tismo. Es por ello que tras delimitar el fenómeno objeto de estudio, analizar sus efectos per-
niciosos y constatar su generalizada presencia en todo tipo de organizaciones, aunque impreg-
nado de connotaciones singulares dependiendo de los escenarios contemplados, se abando-
na el tratamiento holístico pretendido inicialmente. En su lugar, distinguidos los posibles
ámbitos de actuación y detectadas las barreras de protección específicas, se concreta el me-
dio elegido para un análisis más exhaustivo: la empresa familiar. Culmina este ensayo con el
diseño de una barrera de protección específica para las empresas familiares conscientes del
riesgo que supone desatender la gestión de este fenómeno, consistente en una exposición de
políticas organizativas que tratan de aminorar los efectos nocivos derivados del fenómeno,
preservando concomitantemente los puntos fuertes que emanan de la proximidad del sistema
familiar.

Palabras claves: Nepotismo; Empresa familiar; Pequeña y mediana empresa; Pyme fa-
miliar.
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1. INTRODUCCIÓN

El correcto castellano parlante puede mostrar cierto asombro e incredulidad ante el
título elegido para este trabajo. En efecto, el diccionario de la lengua española, en su vigé-
sima primera edición, define el nepotismo como una “desmedida preferencia que algunos
dan a sus parientes para las concesiones o empleos públicos”. El término parece quedar
circunscrito a una esfera de actuación singular, cual es el sector público. De hecho, su
origen etimológico se remonta a la criticable actuación de Hiram Nepot, un responsable
público de comercio de Alaska que situó a veinte miembros de su propia familia en la
unidad de nóminas (WALLAGE, 1996).

Ocurre que esta restricción última referida al ámbito de actuación no viene recogida
en el diccionario de la lengua anglosajona. Por tanto, el nepotismo puede trascender las
fronteras del dominio público, y así lo demuestran las publicaciones que abordan el tema,
cuando lo refieren a otro tipo de organizaciones. He aquí la contradicción, voluntariamente
incurrida, al  asignar a esta práctica un ámbito distinto.

No obstante, es preciso matizar el acomodo normativo que en cada caso tiene lugar.
Así, es una práctica normalmente perseguida en el ámbito de la función pública, pues
constituye un atentado de primer orden contra la igualdad de oportunidades, ya que, ha-
ciendo uso de fondos públicos, se premia el grado de consanguinidad o afinidad en lugar
de la idoneidad del individuo para la concesión efectuada. Es por ello que la sensibilidad
social hacia este fenómeno en este escenario concreto es extraordinariamente alta
(PODGERS, 1996).

Pero esta actitud no es propia del sector público; también resulta corriente que direc-
tivos que prestan sus servicios al capital privado sucumban a la tentación de otorgar cier-
tos favores a miembros de su familia. En efecto, los autores consultados coinciden en con-
ceptuarlo como el favoritismo concedido a un familiar; decisión que es tomada basándo-
se o apoyándose más en las relaciones emocionales que en el desempeño o expectativas
de desempeño (BORKLUND, 1992; MYERS, 1996; SCHNEIDER, 1998).

Este trabajo pretende contribuir al conocimiento de una figura ciertamente controver-
tida y discutible por la enorme carga normativa y deontológica que conlleva, cual es el
nepotismo. Es por ello que tras delimitar el fenómeno objeto de estudio, analizar sus efec-
tos perniciosos y constatar su generalizada presencia en todo tipo de organizaciones, aun-
que impregnado de connotaciones singulares dependiendo de los escenarios contemplados,
se abandona el tratamiento holístico pretendido inicialmente. En su lugar, una vez distin-
guidos los posibles ámbitos de actuación y detectadas sus barreras de protección específi-
cas, se concreta el medio elegido para un análisis más exhaustivo: la empresa familiar.
Culmina este ensayo con el diseño de una barrera de protección específica para las empre-
sas familiares conscientes del riesgo que supone desatender la gestión de este fenómeno,
consistente en una exposición de políticas organizativas que tratan de aminorar los efectos
nocivos derivados del fenómeno, preservando concomitantemente los puntos fuertes que
emanan de la proximidad del sistema familiar.
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2. EFECTOS PERNICIOSOS DEL NEPOTISMO Y BARRERAS
DE PROTECCIÓN

En el caso del sector público huelga todo comentario sobre sus efectos desfavorables.
Recuérdese el alto grado de sensibilidad social originado como consecuencia de la utiliza-
ción de fondos públicos para otorgar una gracia a un pariente. La legislación al respecto de
los países desarrollados se erige como principal barrera de protección en este escenario, al
sancionar tales prácticas. En el caso español, la cuestión se resume en la obligación exigi-
ble a quienes ostentan cargos públicos de abstenerse en procesos de contratación que afec-
ten a sus familiares. Pues, con el cambio de régimen se abolió una disposición, por enten-
derse que conculcaba el principio de igualdad, que prohibía a los familiares de los conce-
jales participar en los procesos de selección de personal iniciados por las administraciones
locales (RIVERO, 1997)

Por lo que respecta a las empresas no familiares, las consecuencias no deseables dig-
nas de comentario se resumen en los siguientes apartados (HUTCHESON y McDONALD,
1997; MASSENGILL, 1997; PODGERS, 1996;YOUNG, 1995; REED, 1988; WARD y
ARONOFF, 1992; WERBEL y HAMES, 1996):

- Es corriente que los trabajadores no familiares perciban a estos parientes como un
grupo informal sólidamente cohesionado con intereses propios, ajenos a los puramen-
te organizativos, disminuyendo así la cohesión del subsistema social.

- Se incrementa el riesgo de introducir elementos adicionales de subjetividad en la efec-
tiva gestión de recursos humanos, sobre todo cuando los familiares se hallan bajo la
misma línea de autoridad.

- Los empleados familiares pueden llegar a experimentar sentimientos de seguridad la-
boral absoluta, lo que puede derivar, incluso, en comportamientos negligentes.

- Cuando los parientes no son capaces de distinguir los aspectos sentimentales de los
organizativos, aumenta la probabilidad de que los conflictos de contenido se tornen
en contiendas emocionales.

- Disminución de la moral y, por ende, de la productividad como consecuencia del
detrimento que sufren las relaciones interpersonales cuando familiares cercanos tra-
bajan en el mismo centro o bajo la misma línea de mando.

En este entorno concreto, son las denominadas políticas anti-nepotismo las que cons-
tituyen los mecanismos de protección. Son políticas de recursos humanos que, a título
organizativo, pretenden evitar la permanencia simultánea, sobre todo en el mismo centro
de trabajo o misma línea de autoridad, de familiares cercanos, especialmente matrimonios
(VAETH, 1995; YOUNG, 1995). Estas guías de actuación sintonizan perfectamente con el
conocido refrán: “muerto el perro, se acabó la rabia”. Es decir, se renuncia expresamente
a la incorporación de familiares de empleados activos para evitar toda posibilidad de ne-
potismo.

Una estimación del alcance de este fenómeno en el sector privado es ofrecida por Ford
y McLaughlin (1986), quienes observaron que un 40% de las empresas disponen de polí-
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ticas formalizadas en este sentido; mientras que un 17% las aplicaban de manera informal.
La estimación aportada por Vaeth (1995), bastante más reciente, es sensiblemente inferior,
sólo alcanza el 16%; coherente con su pronunciamiento acerca de la consolidación de una
tendencia descendente.

Werbel y Hames (1996) señalan que la aplicación estricta de tales políticas implica
diversos riesgos. Entre ellos se pueden destacar: los pleitos o litigios presentados por em-
pleados afectados y disconformes del tratamiento que han sufrido (MASSENGILL, 1977;
MURPHY, BARLOW y HATCH, 1994; YOUNG, 1995); la insensibilidad hacia los matrimo-
nios de doble carrera, máxime cuando se obstaculiza su promoción al no permitirse la
relación superior-subordinado entre familiares (MASSENGILL, 1997) y la obligada
desafectación o transferencia de un empleado como consecuencia de contraer matrimonio
con una compañera de trabajo o viceversa a pesar de venir desempeñando ambos correc-
tamente sus puestos (PODGERS, 1996; MASSENGILL, 1997).

Estas políticas presentan un considerable grado de heterogeneidad entre las empresas que
las aplican. Así, unas se caracterizan por un grado extremo de severidad en su ejercicio, al-
gunas firmas lo han aplicado incluso cuando perciben evidencias de relaciones sentimenta-
les (ATKINSON, 1997); otras admiten el empleo de matrimonios de doble carrera sólo cuan-
do el matrimonio es posterior al ingreso de ambos en la empresa y, finalmente, existen firmas
más tolerantes que admiten la contratación de cónyuges siempre y cuando no existan indicios
de favoritismo o previsible conflicto de intereses (VAETH, 1995). También existen empresarios
que, aún pudiendo aceptar que tales políticas puedan contribuir a evitar los efectos indesea-
bles del nepotismo, se niegan o se resisten a establecerlas (BERGLAS, 1998).

Cuestión distinta es que la pareja, exclusivamente, constituya un equipo de trabajo,
modalidad que es fomentada en aquellas empresas de ámbito internacional que requieren
equipos con disponibilidad para viajes de negocios u otras situaciones semejantes (JONES,
1997; HAWKS, 1994).

3. DISQUISICIÓN DEL NEPOTISMO EN LA EMPRESA
FAMILIAR.

El epíteto familiar que adjetiva muchos negocios es tributario de la confluencia de dos
variables significativas en todo negocio: propiedad y gestión (ARONOFF y WARD, 1991;
ARAGONES, 1992; GALLO, 1995ª; COWLING y WESTHEAD, 1996) sostienen que al
menos el 50% del capital debe estar en manos de individuos relacionados entre sí por la-
zos sanguíneos o matrimoniales. Es exigible, por otra parte, que la máxima responsabilidad
de la firma recaiga sobre uno o varios miembros de la familia propietaria. Algunos autores
estiman, además, que han de ser dos, al menos, los miembros de la familia implicados en
la gestión del negocio para que éste posea un auténtico carácter familiar (DAVIS y TAGIURI,
1982; ROSENBLATT, DEMIK, ANDERSON y JOHNSON, 1985; JAFFE, 1994; SCARBO-
ROUGH y ZIMMERER, 1993). En el presente trabajo esta condición no es exigida, siguiendo
la línea propuesta por otros autores defensores de una conceptuación menos restrictiva
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(WINTER y MORRIS, 1995; HANDLER, 1989; HOLLANDER y ELMAN, 1988; TAUER y
GROSSMAN, 1996).

El solapamiento de sistemas empresa-familia (LÓPEZ, REVUELTA y SÁNCHEZ, 1998)
propicia que las empresas familiares tomen decisiones subóptimas desde el punto de vista
del negocio (KIMHI, 1997; AHRENDES, 1997; ALLEN, 1998; BARTON, 1997; BUCHHOLZ,
1997b), lo que significa añadir un motivo adicional de riesgo a las posibilidades de super-
vivencia del negocio (AMUNDSON, 1997). Y es que las consideraciones familiares presen-
tes en los procesos de decisión obscurecen o amortiguan la ortodoxia empresarial, como
consecuencia de esta extraordinaria proximidad, cuando no coincidencia, entre los siste-
mas empresa y familia. Una de las principales manifestaciones de esta extraordinaria proxi-
midad de sistemas es precisamente el nepotismo. Efectivamente, investigaciones empíricas
demuestran la existencia de condiciones ventajosas para empleados familiares, especialmen-
te en el ámbito de la pequeña empresa (BEEHR, DREXLER Y FAULKNER, 1997).

Emerge en este instante la idea del gobierno de la corporación como una vía de arre-
glo estructural que neutralice los efectos perniciosos que soporta este tipo de negocios. Se
trataría de formalizar la participación activa de instituciones típicamente familiares, como
el encuentro, la asamblea o el consejo de familia; como mecanismo que dirigen, contro-
lan y se responsabilizan de las acciones de los máximos responsables del negocio
(NEUBAUER y LANK, 1998).  La construcción de este <<puente>> que trata de armonizar
intereses de propietarios y directivos, deberá sortear la aversión típica de los propietarios,
temerosos ante una hipotética pérdida de independencia. Este sentimiento se agrava en
aquellos casos que contemplan la entrada de profesionales externos; sin embargo, la inves-
tigación empírica de WARD (1991), demuestra que la existencia de un consejo de admi-
nistración no controlado por la familia se erige en un pilar fundamental para la superviven-
cia de las compañías familiares.

Los beneficios derivados de este tipo de medidas, mayores conforme se desarrolla el
ciclo de vida y/o la complejidad organizativa, se concentrarían fundamentalmente en do-
tar las relaciones entre ambos sistemas de la máxima transparencia, especialmente las re-
feridas a la participación de los miembros de la familia en el negocio; en definitiva, se tra-
ta de establecer las “reglas del juego” que habrán de fijar los límites, cuando los hubiere,
entre los sistemas empresa y familia.

El nepotismo, dentro de este marco de referencia, es una figura de difícil delimitación en
la práctica. Pues, cuando el familiar contratado posee un perfil que se ajusta al puesto asig-
nado, estamos ante la más pura ortodoxia empresarial en materia de recursos humanos. Des-
de el prisma de la teoría de la agencia, se reducen de esta manera los costes de transacción
(WILLIAMSON, 1975) al alinearse automáticamente la conducta de los agentes con los deseos
de los propietarios. Ello es así debido a la confianza existente, entendida ésta como un esta-
do psicológico subyacente, caracterizado por el riesgo y la interdependencia, que canaliza el
comportamiento organizativo fomentando la adaptación, reduciendo los conflictos y facilitando
los procesos de trabajo en grupo (ROUSSEAU, SITKIN, BURT y CAMERER, 1998).

Este caso, así contemplado, constituiría un caso de confianza relacional o afectiva,
generada a partir del contacto personal satisfactorio repetido en el tiempo sobre el que se
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edifican expectativas de futuro halagüeñas (McALLISTER, 1995) basadas no sólo en la exis-
tencia de intenciones positivas, sino también en la ausencia de intenciones negativas
(LEWICKI, McALLISTER y BIES, 1998) con relación al negocio familiar.

Para el caso concreto de la empresa familiar, el nepotismo puede ser contemplado
como una forma de altruismo practicado en el ámbito organizativo entre miembros de la
familia que controla la propiedad del negocio, actitud por otra parte consolidada en el seno
de las unidades familiares. Por tanto, es la familia propietaria la que suele asumir el
protagonismo en este sentido.

Es precisamente en este escenario donde esta figura encuentra mejor aceptación, lo cual
no quiere decir que esté exenta de críticas; sino que, adicionalmente, aparecen razones que
justifican, o ayudan a comprender, tal práctica. Entre éstas, algunas tan poderosas como el
afán proteccionista o el intento, inconsciente o consciente, por redimir el complejo de
culpabilidad asumido por la escasez de tiempo dedicado a la familia (AMAT, 1998).

En una encuesta aplicada a 614 propietarios de negocios familiares en Estados Unidos
(GREENWALD AND ASSOCIATES, 1993), con independencia de su dimensión, se descu-
brió que el 81% de los negocios familiares contempla al menos un familiar a tiempo com-
pleto. Curiosamente, las mujeres propietarias son más propensas a incorporar miembros
familiares que los hombres (90% frente a 79%) y también son más propensas a incorporar
a la mujer en la gestión del negocio 61% que viceversa 46%. En esta investigación también
se muestran las frecuencias relativas de presencia detectadas, según la relación que guar-
den con el propietario o propietaria.

Cuadro I

RELACIÓN CON EL PROPIETARIO FRECUENCIA RELATIVA
O PROPIETARIA DE PRESENCIA
Cónyuge 40%
Hijo 37%
Hija 16%
Hermano 16%
Padre 11%
Hermana 7%
Madre 6%
Yerno 6%
Cuñado 5%
Sobrino 3%

Por otra parte, los parientes involucrados a tiempo completo en el negocio familiar ac-
ceden con mayor facilidad a puestos directivos o profesionales. Así, el 29% de los nego-
cios familiares tienen un pariente en la gerencia, el.12% tienen miembros trabajando como
secretarios e idéntico porcentaje tienen vicepresidentes que son miembros familiares
(GREENWALD AND ASSOCIATES, 1993).

Fuente: Elaboración propia.
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Al parecer, las mujeres suelen ser menos frecuentemente objeto de nepotismo
(BAURDOUX, 1994). Tal vez, la clave pueda guardar relación con el estudio llevado a cabo
por Mathews y Moser (1996) quienes apreciaron que, para niveles similares de conocimien-
to y experiencia, los hombres están más interesados por la propiedad de los pequeños nego-
cios que las mujeres. Aronoff y otros (1994.), a partir de los datos obtenidos en una encuesta
aplicada a 1002 propietarios de negocios familiares estadounidenses, ofrecen otra posible
explicación. Reside ésta en las diferencias detectadas de acceso a la educación universitaria
al comparar hijos e hijas de propietarios; hecho éste que puede parcialmente explicar también
la baja proporción de mujeres que deciden apostar por empresas familiares.

Aparecen opiniones muy variadas respecto a los efectos del nepotismo, existiendo por
un lado autores que afirman que incluso contribuye al progreso del negocio: son individuos
que crecen en la empresa al mismo ritmo que en la familia, trabajan a tiempo parcial mien-
tras se forman, aceptan las excentricidades de los miembros de la familia a la vez que
comienzan a gestionar parcelas del negocio, etc. (BENSON, 1995). Otros, sin embargo, sólo
encuentran aspectos negativos (BORKLUND, 1992; VATTEVILLE, 1994; WARD Y
ARONOFF, 1992) y, finalmente, hay quienes adoptan posturas eclécticas, entendiendo que
crecer en el seno del negocio familiar compensa los efectos negativos del nepotismo, gra-
cias al conocimiento y comprensión del negocio, sus factores claves de éxito, su mercado,
sus competidores, sus productos… (LEA, 1997a). En definitiva, el nepotismo puede ayudar
o dañar a la compañía dependiendo de cómo se gestione,  asumiendo un papel fundamental
las políticas elaboradas para tal efecto (NELTON, 1998).

En este sentido, las instituciones familiares responsabilizadas de la dirección, encuentro,
consejo y asamblea de familia, deberán asumir la tarea de elaborar, establecer y comunicar
las políticas de recursos humanos que delimiten las fronteras de los sistemas empresa y fami-
lia, así como las interrelaciones que entre ambos existan (NEUBAUER y LANK, 1998).

4. ELABORACIÓN DE UNA BARRERA DE PROTECCIÓN
PARA LAS EMPRESAS FAMILIARES.

La idiosincrasia propia de los negocios familiares, reflejo de la proximidad de los sis-
temas familia y empresa, propicia la tendencia a considerar recursos del ámbito familiar para
posibles usos en el medio  empresarial. En el ámbito de los recursos humanos el nepotis-
mo es la principal manifestación de este movimiento unidireccional; por ello se presentan
de forma estructurada, las políticas al respecto recomendadas por los estudiosos de los
negocios familiares para preservar su buena marcha. Sin ánimo de exhaustividad, sino más
bien pretendiendo la claridad expositiva que permita escalonar las diversas políticas encon-
tradas, hacemos uso de la figura del ciclo de vida laboral: ingreso, desarrollo y
desafectación. Antes de desarrollar esta labor conviene advertir que toda política debe
cumplir ciertas exigencias de objetividad, estabilidad, congruencia..., y para el caso que nos
ocupa, la comunicación efectiva a todos los empleados adquiere especial relevancia, puesto
que reduce la incertidumbre en la planificación de la carrera profesional de empleados no
familiares (GOMEZ-MEJIA, BALKIN y CARDY, 1995).
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4.1. Políticas de ingreso.

Como dato ilustrativo, según la investigación de Greenwald and Associates (1993) el
83% de los propietarios reconocían no disponer de políticas o requerimientos formales de
selección para los miembros familiares que en un momento dado puedan implicarse acti-
vamente en el negocio. Esta generalizada ausencia de políticas de contratación para con los
miembros familiares no debería asociarse con la idea subyacente en la conciencia de
muchos propietarios de que la genética garantiza la capacidad para desempeñar un pues-
to en un negocio familiar (BAURDOUX, 1994).

Dado que el ofrecimiento de un puesto de trabajo constituye la principal manifestación
del nepotismo, se hace necesario gestionar estas incorporaciones, implantando para ello las
políticas pertinentes que eviten o disminuyan los efectos no deseables descritos anteriormen-
te. Al respecto, se destacan las siguientes:

El reclutamiento de miembros familiares no debe ser coercitivo (LEA, 1997c); es más,
estos familiares deben ser motivados a la búsqueda de empleos en otras organizaciones
durante su época de formación reglada, para evitar así una futura dependencia del nego-
cio familiar (ARONOFF Y WARD, 1993).

Es conveniente exigir perfiles profesionales acordes con el mercado laboral a los miem-
bros familiares que quieran entrar en el negocio (LANE, 1995; JAFFE, 1997; CARNEY, 1994;
ARONOFF y WARD, 1993; BUCHHOLZ; 1996) que, además, deben ser explicitados con
toda precisión: estudios universitarios, experiencia previa en negocios distintos del familiar
y demostrar éxito, experiencia previa en un puesto de dirección similar, etc. 1

Las técnicas de selección de personal han de ser planificadas, ejecutadas e interpreta-
das con absoluta objetividad. En el caso de que el miembro de la familia tenga la misma
cualificación que el candidato externo, contratar al miembro perteneciente a la familia
constituye un tipo de favoritismo menos criticable (CARNEY, 1994).

La pretensión de mantener o mejorar la calidad de las relaciones emocionales entre los
miembros de la familia no deben tornarse criterios de selección (PLOTKIN, 1996). En este
sentido, una política objetiva podría consistir en contratar a aquellos familiares que posean
buena preparación y predisposición positiva (AMAT, 1998).

4.2. Políticas de desarrollo.

Se incluyen en este apartado todas aquellas normas genéricas de actuación que ambicio-
nan un equilibrio estable entre las aportaciones que ofrecen los empleados familiares al ne-
gocio y las compensaciones que del mismo reciben a lo largo de su trayectoria profesional.

Comunicar la misión y los objetivos del negocio a todos los empleados, incluidos los
familiares; y establecer  estándares precisos de desempeño (PLOTKIN, 1996).

1 Un caso exitoso de aplicación de esta política es relatado por Garret (1998).
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Los miembros familiares deberían trabajar a tiempo parcial para aprender el negocio
mientras permanecen en institutos, universidades y demás centros de formación (ARONOFF
Y WARD, 1993).

Los miembros familiares no serán promovidos a  posiciones directivas salvo que superen los
criterios de promoción establecidos y demuestren buena predisposición (AMAT, 1998; LEA, 1997b).

Las condiciones de remuneración han de ser precisas, estables y conocidas de antema-
no para todo familiar implicado de una u otra forma en el negocio (LEA, 1996) y coheren-
tes con las del mercado laboral (AMAT, 1998). Los miembros familiares deben recibir com-
pensaciones y beneficios basados única y exclusivamente en su condición de empleados
(salarios y complementos) o propietarios (dividendos y plusvalías) (JAFFE, 1997).

No permitir que los problemas familiares contaminen las operaciones empresariales (PLOTKIN,
1996) debiéndose establecer protocolos para tratar las relaciones problemáticas (CHANIN, 1997).

4.3. Políticas de desafectación.

Quedan recogidas aquí todas aquellas directrices que tratan de favorecer tanto la sua-
ve transición entre generaciones de la máxima responsabilidad directiva, así como la sepa-
ración de aquellos miembros que se muestran incompetentes en su desempeño o incapa-
ces de asumir los roles que el negocio les demanda.

Los gerentes propietarios deben suministrar a sus futuros sucesores un sistemático en-
trenamiento, que contemple la asignación de responsabilidades propias de la gestión, y
diversos programas de formación para dotar a la siguiente generación de las capacidades
y habilidades que precisan (LEA, 1996a). No considerar esta política puede hacer peligrar
la supervivencia de la organización (LEA, 1997d).

Considerar otras alternativas diferentes a la sucesión familiar: división del negocio,
alianzas o fusiones, búsqueda de un nuevo socio (SNEIDER, 1997. venta de la compañía
(SCHNEIDER, 1997; WILLIAMS, 1997; ZIMMERMAN, 1997), operaciones de compra-venta
entre miembros familiares (STIER y HUTCHESON, 1997), etc.

Disponer de los procedimientos y la fortaleza necesaria para expulsar a miembros fa-
miliares que no aporten valor añadido al negocio (LEA, 1997b; PLOTKIN, 1996).

5. CONSIDERACIONES FINALES.

A modo de conclusión, para sintetizar la labor efectuada así como para orientar futu-
ros estudios, son presentadas las siguientes ideas:

1.- Se hace necesario restar ambigüedad al término nepotismo, tanto para poder emi-
tir valoraciones objetivas como para evitar un  tratamiento generalizado,
enfatizando en cada caso el escenario que lo abriga.

2.- A pesar de que el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española circunscribe
el uso del término nepotismo al sector público, se considera, tras la revisión de la
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literatura pertinente, ampliar el ámbito de estudio incorporando el sector privado y
haciendo especial referencia a la empresa familiar; pues el fenómeno, entendido como
acto de favoritismo hacia un familiar, no es exclusivo del sector público y tampoco
existe un término que recoja esta práctica en la esfera privada.

3.- En los tres escenarios contemplados: sector público, privado y empresa familiar, exis-
ten organizaciones conscientes de los efectos adversos del fenómeno estudiado.

4.- Este estado de conciencia explica la aparición de una serie de barreras de protección.
Son éstas,  mecanismos que, dependiendo del ámbito de actuación, admiten tres
alternativas: las dos primeras tratan de  erradicarlo, ya sea mediante la elaboración de
normas sancionadoras, caso del sector público, o a través del establecimiento de
políticas anti-nepotismo, propias del sector privado. Una tercera posibilidad, especial-
mente referida a la empresa familiar, implica aceptarlo y gestionarlo, lo que requie-
re hacer uso de ciertas directrices que orienten las decisiones al respecto.

5.- Centrándonos en el caso de la empresa familiar, se destacan las siguientes conside-
raciones:

La inmensa mayoría de los autores consultados entienden el nepotismo como un sim-
ple acto de favoritismo hacia un familiar dentro del sistema empresarial.

Hirsch (1996), en cambio, abre una vía de diferenciación al plantear una conceptuación
más restrictiva del fenómeno, exigiendo el convencimiento, por parte de quien toma la
decisión, de no estar realizando ninguna contribución para con su organización.

El carácter familiar del negocio condiciona la existencia del fenómeno, surgiendo así polí-
ticas que intentan optimizar la convivencia del nepotismo con los objetivos empresariales.

La familia, mediante el uso activo de sus instituciones, está llamada a jugar un rol de
indiscutible protagonismo en la labor de dotar de transparencia “las reglas del juego” que
afectan a colectivos diversos: familiares, directivos, consejo de administración y propieta-
rios. También la comunicación efectiva de estas políticas se manifiesta como uno de los
factores básicos para lograr la aceptación del fenómeno en el ámbito del negocio.

Además de introducir el escenario en el cual tiene lugar, conviene informar de los
perfiles afectados y protocolos seguidos. Así, se debería introducir el análisis del familiar
objeto de discriminación positiva respecto al puesto de trabajo asignado, distinguiendo entre
familiar apto o no apto para su desempeño; y por otra parte, la transparencia u opacidad
del proceso para los miembros no familiares de la firma, separando aquellos casos en los
que se adoptan y comunican políticas precisas que regirán tales decisiones. La confluen-
cia de estas posibilidades nos permitiría plantear una sencilla matriz en la que aparecerían
cuatro casos distintos:

Proceso transparente que favorece a familiares aptos
Proceso transparente que favorece a todos los familiares
Proceso opaco que favorece a familiares aptos
Proceso opaco que favorece a todos los familiares.

Es de esperar que el ejercicio del nepotismo al amparo de cada una de estas cuatro
alternativas produzca consecuencias dispares tanto en el sistema empresarial como en el
familiar, conjetura que podría servir de orientación para posibles investigaciones futuras.
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